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SECRETARÍA, 11 de Marzo de 2022. Pasa el proceso al despacho demanda que correspondió por 
reparto  

   
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO   
Secretario  
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA  (T) 

Saldaña-Tolima, Catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Aumento Cuota de Alimentos de Menor  
Demandante: ANDREA MARCELA SANCHEZ ORJUELA    
Demandado: GERMAN TRIANA HERNÁNDEZ   
Rad. 2022 – 00047 

 
 Correspondió por reparto la demanda de aumento  de cuota de alimentos de menor 
promovida por ANDREA MARCELA SÁNCHEZ ORJUELA, en nombre y representación de sus 
hijos menores de edad Valery Samantha y Alan Santiago Triana Sánchez, contra GERMAN 
TRIANA HERNÁNDEZ.  
 
 Toda vez que la demanda cumple con  los requisitos del artículo 82 s.s y el artículo 
397 del CGP, se admitirá.  
  
 Con base en lo expuesto se RESUELVE:   
 

 PRIMERO:  ADMITIR la demanda de aumento  de cuota de alimentos promovida por 
ANDREA MARCELA SÁNCHEZ ORJUELA, en nombre y representación de sus hijos menores 
de edad Valery Samantha y Alan Santiago Triana Sánchez, contra GERMAN TRIANA 
HERNÁNDEZ.  

 
 SEGUNDO: IMPRIMIR a este asunto el trámite previsto para el proceso verbal sumario 

consagrado en los artículos 391 y siguientes del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes del Decreto 806/2020 

 
 TERCERO: CORRER TRASLADO a GERMAN TRIANA HERNÁNDEZ  de la demanda y sus 

anexos   por el término de diez (10) días de conformidad a lo establecido en el artículo 391 
del C.G.P. 

 
 CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido de este auto al demandado 

GERMAN TRIANA HERNÁNDEZ, en los términos del artículo 291 y s.s. del CGP.  
 



 Conforme el parágrafo 1 del artículo 291 del CGP HÁGASE la notificación personal a 
través de un empleado del Juzgado en orden a viabiliza y agilizar su trámite. Déjense las 
constancias de rigor.  

 
 QUINTO: Para todos los efectos legales la señora ANDREA MARCELA SANCHEZ 
ORJUELA actúa en nombre y representación de sus hijos menores de edad, y en causa 
propia.   
 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez,  

 
 

ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN. 
Firma escaneada según Decreto 491 de 2020 

 
 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SALDAÑA (T) 
________________________________ 

 
Saldaña -Tolima, 15 de Marzo de 2022 

 
Esta  providencia  se notifica en la fecha  por anotación en    
ESTADO ELECTRÓNICO  Nº 013 en el micrositio web del 
despacho de la página web de la Rama Judicial   
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 

 
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO 

Secretario 


